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Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no registra sanciones en contra del abogado 
de la parte actora. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

 

Laura Cristina Betancur 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurada por 

COOPERATIVA TELEPOSTAL LTDA. por conducto de su apoderada judicial, en contra 

de RITA ESMERALDA POLO DE VELASCO y NUBIA DEL CARMEN VELASCO, se 

INADMITE, para que en el término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general 

del proceso:  

 

 
1. Remitirá nuevamente el poder, y deberá aportar al Despacho el mensaje de 

datos en el mimo formato que fue generado u otro que lo reproduzca con 

exactitud, artículo 247 del C.G.P, toda vez que lo arrimado no cuenta con la 

presentación personal requerida, o en su defecto conferirá uno de conformidad 

con el artículo 74 del CGP.   

 

2. Informará al Despacho si en el Juzgado 23 Civil Municipal se está llevando un 

proceso entre las mismas partes y por las mismas pretensiones.  

 

3. De conformidad con el artículo 82 numeral 10 del CGP indicará donde recibe 

notificaciones el representante legal de la entidad ejecutante.  

 
4. Indicará en poder de quien se encuentra los títulos valores originales. Artículo 

245 ibídem.  

 
5. Modificará el hecho tercero ya que para el pagaré 70326 se pactó el pago a 

una fecha determinada, motivo por el cual no habría lugar a declarar acelerado 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía. 

Demandante COOPERATIVA TELEPOSTAL 
LTDA. 

Demandado RITA ESMERALDA POLO DE 
VELASCO y NUBIA DEL CARMEN 
VELASCO 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01380 00 

Providencia Inadmite demanda 
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el plazo, en el entendido que no se otorgó un plazo a cuotas.  

 
6. Indicará cuales fueron los abonos que dice se realizaron y como se aplicaron 

los mismos, esto en relación al pagaré número 69246. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
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